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MINISTERIO DE GOBIERNO

Nombramiento

10,927— Salta, Agosto 8 de 1929.
Siendo necesario designar la perso

na que ha de sustituir a la Escribien
te del Archivó General, señorita Rosa
Tedin, que goza de treinta días de
licencia a contar desde el día 12 del
corriente,

El Presidente de la H. Cámara
de Diputados en ejercicio del Po
der Ejecutivo de la Provincia, (

, DECRETA:, .
Art, 10.— Nómbrase Escribiente del

Archivo General de la Provincia, a la
señorita Sara SanmiUan, mientras du
re la licencia de la titular señorita
Rosa Tedin.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO .— Luís C. UaiBuau.

Nombramiento

10.928— Salta, Agosto 9 de 1929.
Siendo necesario nombrar el E n 

cargado del Boletín Oficial,
E l Presidente de la H. Cámara de

Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,^

d e c r e t a :
Art. 10.— Nómbrase interinamente

Encargado del Boletín Oficial á don
Víctor Pigueroa.

Art. 2o— Comuniqúese, püblíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
B A V IO  - L U I S  C. URIBURU.

Cuenta autorizada
10.929— Ssttta, Agosto 9 de 19*29;

Exp. 143Í4— B —Vista la cuenta ele
vada pdr la firma Bravo y Revés por
la suma de Ochocientos . cuarenta y
cinco pesos con 40/00 centavos m/1 por
artículos de almacén proveídos á la

 Jefatura de Policía,
El Presidente de la H. Cámara de

Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a ;
Art. i 0.— Autorízase la cuenta que

antecede de los señores Bravo y Reyps,
por la suma* de Ochocientos cuarenta
y cinco pesos con 40/00 centavos m/1
por el concepto expresado.

Art. 2°y— Pase al Ministerio de Ha
cienda para su liquidación.

A rt 30. — Comuniqúese, publíquéseT
dése al R. Oficial y archívese.

B A V T O  —  L U IS C . URIBURU.

Cuenta autorizada
&i 0.930— Salta, A g o ’stQ'9 de 19^9.

Exp. 1224— M— Vibtala cuenta pre
sentado por don Nicanor Chaile, por
la suma de Trescientos sesenta y dos
pesós coii 80/00 centavos m/1, por ar
tículos de talabartería adquiridos xpor
la Jefatura de Policía,

E l P residente de la H. Cámara de
Diputados;.en ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i° .— Autorízase la cuenta que



antecede de don Nicanor Chaile, por 
la suma de Trescientos sesenta y dos
pesos con 80/00 centavos m/1.

Art. 20.— Pase al Ministerio de H a
cienda para, que se liquide como co
rresponda.

Art. 3 \ — Comuniqúese, publíquese. 
dése al R. Oficial y archívese, 

B A V IO — l . C* URIBURU

Cuenta autorizada 
10.931— Salta, Agosto 9 de 1929. 

Exp. 1920— M— Vista la cuenta pre
sentada por los señores R. Guerra y 
Leiva Torres, por la suma de Un 
mil doscientos cincuenta pesos mone
da nacional, que importa los quinien
tos ejemplares de la Guía Comercial 
de Salta, edictadas por éstos;

El Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA*
Art. .i°.— Autorízase la cuenta que 

antecede por la suma de Un mil dos
cientos cincuenta pesos moneda na
cional que importa la adquisición de 
los quinientos ejemplares de la Guía 
Comercial de Salta, edictada por los 
señores R. Guerra y Leiva Torres.

Art. 2 ‘ . —Este gasto se imputará al 
Itm 11 inciso V  del Presupuesto Vi- 
gen le.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO  — LUIS C. URIBURU.

Gasto autorizado

10 9 3 2 — Salta, Agosto 9 de 1929.
Exp. N° 15 64 — M — Vista 1 a 

cuenta presentada por don Rodol
fo Magnanelli por artículos provis
tos al automóvil de la Gpbernación, 
según comprobantes que se acom- 
jpañan en dicho expediente,

E l Presidente de. la H  Cámara de 
Diputa dos en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia^ 

d e c r e t a :
Art. i ° — Autorízase el gasto de

la suma de Veinte y ocho pesos 
80/00 m/nacional que importa la 
cuenta de don Rodolfo Magnane
lli, por el concepto expresado.

Art. 2 o — Pase al Ministerio de 
Hacienda a sus efectos.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — LUIS C. U R IB U R U .

Reconocimiento de servicios

io 933 -S a lta , Agosto 9 de 1929, 
Exp. N° 1562 - S — Vistas las 

actuaciones que corren en éste ex
pediente constatándoseque el doctor 
Juan Manuel Carreras ha presta
do servicios como Médico de T r i
bunal :s desde el i° de Enero del 
corriente año hasta el día i° del 
corriente mes, Por tanto;

El Presidente de la H  Cámara de 
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a ;

Art. i°-Reconócense los servicios 
del doctor Juan Manuel Carreras co
mo Médico de Tribunales desde el 
i° de Enero del corriente año hasta 
eí i°  de Agostode 1929, a razón de 
trescientos pesos mensuales que 
fija la Ley de Piesupuesto vigente.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, 
dese al Registro Oficial y archívese, 

B A V IO  — I,. C. URIBURU

Prórroga de licencia

io 934
E l Senado y  Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta, sancionan 
con jtierza de

L E Y ;
Art.* i° — Prorrógase por quince 

días más el término de licencia 
acordada a S. E. ei Señor Gober



nador Titular doctor Julio Cornejo.
Art. 2o - Comunique.se, etc.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE
LA H. LEGISLATURA A SIETE DIAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO-MIL NOVE
CIENTOS VEINTINUEVE.

José M. Dfcavt Mío J . Paz
Pte- del H. Cenado Vice Ptev i° C. de DD.

Hugo Romero ' E. Camptlongo
Srio del H. Senado Srio. C. de Diputados

Ministerio de Gobierno, 9 de
Agosto de 1929.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y
archívese.

B A V I O — l u ís  c. URIBURU.

Nombramiento
i '■

10935— Salta, Agosto 9 de 1929.
. Éxp. N° 3527— P — Vista ía
nota de la Jefatura de Policía so
licitando reforzare! servicio policial
en el Departamento de la Candela-
fia, y atento lo informado por Con
taduría General,

E l Presidente .de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA/  

Art. i ° — Nómbrase Sub-Comi-
sario de 2a categoría con anteriori
dad al día i° del Julio ppdo. al se
ñor Zacarías Ríos de «El Jardín»
comprensión del Departamento
de la Candelaria, a razón de cien
pesos mensuales.

Art. 2o— Créase una plaza.de
Agente de actuación para la Comi
saría de E l Tala

Art. 30— Los gastos de estas de
signaciones se atenderán con los
fondos sobrantes del cuadro distri
bución de Policía de campaña.

Alt. • 40.— Cpmuníquese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
B A V I O  — L. C, URIBURU.

Modificación de un artículo

1 0 9 3 7
til Seriado y Cántara de Diputados
de.la Provincia ae Salta t sancionan

con fuerza de
L  E  Y .-

A r t. i ° — M odifícase el art. 40
de la L e y  N ° 2003, agregándose
ai final, el siguiente párrafo.- E l
Superior T rib u n al de Justicia po*
drá designar actuario sin aquel tí
tulo entre los em pleados de sü de
pendencia prévio exam en de com 
petencia y  en caso de que 110 e x is
tan E scribanos que acepten el cargo.

A rt. 2” — Com uniqúese, etc.
D ad a  en la S a la  de Sesiones de

la H . L egisla tu ra  de la P rovin 
cia á ocho días del mes de Agosto
del año m il novecientos veintinueve.
José M . Decavi Julio J Paz

Pte. del H. Senado Pte. de la H, C. de DD
H, Romero E. Campdcngo

Srio. Senado Srio. C. Diputados
Salta, Agosto 10 de 1929.

T én gase por L e y  de la Pro
vincia, cúm plase, com uniqúese, pu-
bliquese, dése al R egistro  O ficial,
y  archívese.

  B A V I O  — L. C. URIBURU

Aprobación de una ordenanza

I O .9 3 8
E l Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

L E Y : ;  
Art. i°. —  Apruébase la Orde

nanza Municipal acordada por la
H. Comisión Municipal de Gene
ral Güemes (Departamento de
■ Campo Santo)-de fecha 16 de Mar



zo del corriente añ'o, por la que
se establece la cuarta parte que co
rresponde abonar a cada propieta~
rio frentista y la forma de su
pago por las obras de madacani-
zación efectuadas en la Avenida
Alem de aquella localidad por don
Racco Filipovich de conformidad
al contrato celebrado el 28 de Abril
de 1925.

.Art. 2°. —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones

de la H. Legislatura de la Pro
vincia, a ocho dias del mes de
Agosto del año 1929.

José M. Decaí i Julio J. Paz
Pte. del H. Senado Pte. de la H. C. de I)D.

Hugo Romero Ernesto Canipilowgo
Srio. del H. Senado ¡Srio. de la H. C. de DD.

M INISTERIO DE GOBIERNO, Agos
to 10 de 1929.

Téngase por Lev de la Provin.
cia, cúmplase comuniqúese, dése
al Registro Oficial y archívese.

B A V IO  -  L c. URIBURU.

Renuncia aceptada

10.939 —Salta, Agosto 12 de 1929
Exp. N°. 1398 - E  - Vista la re

nuncia de carácter indeclinable ele
vada por don Eduardo Escudero
del cargo de miembro de la H. C o 
misión' Municipal dt Metán,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje-
cutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°. —  Acéptase la renuncia
que antecede y nómbrase en su
reemplazo á don Daniel E  Alíaro.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publí
quese, dése al Rigistro Oficial y
archívese.

B A V IO —  L. C. URIBURU.

  Nombramiento

10940— Salta, Agosto 12 de 1929
Siendo necesario integrar lo H.

Comisión Municipal de El Galpón
por ausencia del miembro don
Nicolás Cajal,

K 1 Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i 0. —  Nómbrase miembro

de la H. Comisión Municipal de
«El Galpón» a don Jesús T. S a 
r i vi a, en reemplazo de don N ico
lás Cajal.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí
quese, dése al R-egistro Oficial y
archívese-

B A V IO  -  L. C. URIBURU.

Autorización  

10 9 4 1— Salta, Agosto 13 de 1929
Exps. N*. 1544 y 1495 - P -

V istas las planillas elevadas por la
Jefatura de P olicía de sueldos por
los meses de Junio y  ju lio  ppdo-
del personal del rancho,

E l Presidente de la H m Cámara de
Diputados en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA/

Art. Io. —  A utorizase el gasto
de la sum a de ciento dos pesos
m oneda nacional respectivam ente
que importan las p lanillas de re-*
ferencia, haciendo un total de dos
cientos cuatro pesos m jn.

Art. 2°. —  Pase al M inisterio de
H acienda a sus efectos.

Art. 2 *.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

* B A V IO — LUIS C. URIBURU

H onorarios de E scribanos Públicos

i o 947
E l Senado y Cámara de Diputados de



 

la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de
' L  E  Y :

A rt -Io.—  Los Escribanos Públicos
de Registro de la Provincia se suje
tarán, en el cobro de sus honorarios
por los actos que autoricen, a lo que
prescribe la presente Ley.

A rt 2o.— En todo acto o contrato
de valor determinado o susceptible
de ser determinado/? con excepción de
las escrituras de protesto; cobrarán por
la escritura matriz y una copia, siem
pre que no hayan transcripciones de
documentos habilitantes, de acuerdo 
a la siguiente escala:
D e I a $ H Ò O O $ 20.—

» » 1.000 » » 2.000 » 25 —
» » 2.000 » 3.OOO » 30-—
» » 3.001 » 4.000 » 35 —
» » 4.OOI » 5.OOO » 40.—
» » 5-001 » 6.000 » 45-—

  » » 6.001 » » 7.000 » 52.—
» » 7.001 » » 8.000 » 57*
» » 8.001 » » 9.000 » 63.—
» » 9.001 » » 10.000 » 68.—
» » 10.001 » » 11.000 » 73-—
» » 11.001 » .» 12.000 » 7 8 .-
» » 12.001 » » 13.000 » ’ 8 4 .-

» 13.001 » » 14.000 » 8 9 .-
» » 14.001 » » 15.000 » 94.-4-
» » 15.001 « » 16.000 » 101.—
» » 16,001 » » 17.0.00 » 107.—
» /> 17.001 » » 18.000 » 112.—
» » 18.001 » » 19.000 » 117 —
» » 19.001 » » 20.000 » ■123.-+-
» » 20.001 » » 21.000 » 125.—
» » 21.001 » » 22,000 » 127.—
» » 22.001 » » 23.000 » 130.—
» » 23.001 » » 24.000 » 132 —
» » 24,001 » » 25.000 »
» » 25.001 » » 26.000 » T37-
» » 26.001 » » 27.000 » I 39-
» » 27.001 » » 28.000 » 142.—
» » 28.001 » » 29.000 » I 44-—
» » 29.001 » » 30.000 » 147.—
» » 30.001 » » 31.000 » 149.—
» » 31.001 » 32.000 » I 5 1-—
n » 32.001 y> 33.000 » *54-—
» » 33.001 » 34.000 » 15& —
» » 34.00r » 35.000 »

* 59: -
» » 3 5 001 » 36.000 » 1 6 1 —

» ¿6.001 » 37.000 » 164.—

De $ 37.001 a $ 38.000 $ 166.—
». » 38.OOI » » 39.000 » 168.-—
» » '39„coi » »' 40.000 » 171.—
» » 40.001 » » 41.000 » 173.—
» << 41.001 » » 42.000 » 176.—
» » 42.001 » » 43.000 « 178.—
» » 43.001 » » 44.000 » 180.—
» » 44.001 » » 45.000 ». 183.—
» S 45.001 » » 46.000 » 185.—
» » 46.001 » » 47.000 » i s t 
» » 47.001 » » 48.000 » igo.—
» » 48.001 » »   49.000 » 192.—
» » 49.001 » » 50.000 » *95-—
» » 50.001 » » 51.000 » 203.—
» » 51.001 » » 52.000 » 205.—
» » 52.001 » »  53.000 » 208.—
» » 53.001 » » 54.000 » 210.—
» » 54.001 » » 55000 » 213.—
» » 55.001 » • » 56.000 » 215 —
» » 56.001 » » 57.000 » 218.—
y> » 57.001 '> » 58.000 » 220.—
» . » 58.001 » »  59.000 » 223.—
» » 59.001 » » 60.000 » 225.—
« » 60.001 » » 61.000 » 227.—
» » 61.001 » » 62.000 » 230.—
» » 62.001 » » 63.000 » 232.—
» » Ó3c00i » » 64000 » 235*—
» » 64.001 » » 65.000 » 237*
» » 65.001 » » 66.000 » 240. —
» » 66.001 » » 67.000 » 242.—
» » ' '67.001 » » 68.000 » 245—
»  ̂ » 68001 » » 69.000 » 247.—
» » 69.001 » » 70.000 » 250.—
» » 70.00 r » »

000►4 252.—
» » 71.001 » » 72.OOO ».. 255-—
» »' 72.001 » » 73.OOO » 257-—
» » 73.001 » » 74.OOO » 260.—
« » 74.001 « » 75.OOO » 262.—
» » 75.001 » » 1 76.OOO » •265.—
» » 76.001 » » 77.OOO » 267.—
» » 77.001 » » 78,000 » 270.—
» » 78.001 » » 79.OOO » 272.—
» » 79.001 » » 80.000 » 275 —
» » 80.001 » » 81.OOO » 2 7 7 -
» » 81.001 » » 82.OOO » 279.—
» » 82.001 » » 83.OOÒ » 282.—
» » 83.001 » » 84.OOO » 284.—
» * 84.001 » » 85.OOO » 287.—
» » 85.001 » » 86.000 » 289.—
» » 86.001 » » 87000 » 292.-^
» » 87.001 » » 88.000 » 294.—
» » 88.001 » » 89.000 » 297.—
» » 89.001 » » 90.000 » 299.—

 



D e $ 90.001 a $

000H

$ 3o2-“
» » 91.OOI » » 92.000 3° 4-—
» » 92.OOI » » 93.000 » 3° 7-—
 « » 93.001 » » 94.000 » 3° 9-—

» 94.001 » » 95.000 » 312.—
» » 95.001 » » 96.000 » 3I 4-—
y> » 96.001 » » 97.000 » 3 1 '/-—
» » 97.001 » » ,98.000 » 3-i 9-—
» » . 98.001 » » 99.000 » 322.—
» » 99.001 » » 100.000 » 324.—

» 100.001 » » 101.000 » 341 --
» » io r.o o i >> » 102.000 » 343-—
» » 102.001 » » 103.000 » 346;—

» 103.001 » » 104.000 » 348.—
» » 104.001 » » 105.000 35o- -
» » 105.001 » » 106.000 » 353-—
» » 106.001 » » 107.000 » .355-—
» 107.001 » » 108.000 » 357-—
» » 108.001 » » 109.000 » 359-—
« » 109.001 » » i 10.000 » 362.—
» » .110.001 » » 1 11,000 364-—
» » III.OOI » .» 112.000 » 366.—
» » II 2.001 » » 113.000 » 369 —
» » 113.OOI » » 114.000 » 371 - -
» » 114.OOI » » 115.000 » 373- -
» '» I Í5.OOI » » 116.000 » 376.- -
» » 116.OOI » » 117.000 » 378-—

» II 7.OOI » » 118.000 » 380.—
» » 1 18.001 » » 119.000 » 382.—
» » II 9.00 í » » 120.000 » 385- —
» » 120.001 » » 121.000 » 3S7--+-
» 121.001 » » 122.000 » 389-—
» » 122.001 » » I23.OOO » 392- -
y> » 123.OOI « » 124.000 » 394-—
» I24.OOI » » 125.000 » 396.—
» » 125.OOI » » 126.000 » 399-—
» » 126,001 » » 127.000 » 401.—
» » I27.OOI » » 128.000 » 4C3-—

128.001 » » 129OOO » 405.—
» 1 29.601 » » I3O.OOO » 408.—
« 130.001 » » I3I.OOO » 410.—
» I3Í.OOI » », 132,000 » 412.—

I32.OOI » » ¿33-000 » 4 I 5-—
» 133.OOI » » 134.000 » 417.—
» Í34.OOI » » 135.000 » 419.—
» 135.OOI » » 136000 » 432.- -
» I36.OOI » » 137.000 » 424.—
» 137,001 » » 138.000 » 226.—
» I3800I » » 139.000 » 428.—

139.001 » » 140:000 » 431-—
» 140.001 » » 141.000 » 433-—
y> » 141.001 » » 142.000 » 43 5-—
y> » 142.001 143.000 » 438--

D e $  1 4 3 .0 0 1 a |

0004
-

^1-
M

1 4 4 a  —
» » 1 4 4 .0 0 1 » » 1 4 5 .0 0 0 » 4 4 2 .—
» » 1 4 5 .0 0 1 .*  » i 4 6 .o o o ' » 4 4 5 -—   
» » 1 4 6 .0 0 1 » » 1 4 7 .0 0 0 » 4 4 7 -—

» 1 4 7 .0 0 1 »' » 14 8 .0 0 0 >> 4 4 9 .—
» » 1 4 8 .0 0 1 » » 14 9 .0 0 0 » 4 5 1 -—
» » 1 4 9 .0 0 1 » » 15 0 .0 0 0 » 4 5 4 -—
» » 1 5 0 .0 0 1 » » 1 5 1 .0 0 0 » 4 5 6 -—

» 1 5 1 .0 0 1 » » 1 5 2 .0 0 0 » 4 5 8 -  
» » 1 5 2 .0 0 1 » » 15 3 .0 0 0 » 4 6 0 . —  

» 1 5 3 .0 0 1 » » 1 5 4 .0 0 0 » 4 6 2 .— 1
» » 1 5 4 0 0 : » » i 5 5 * ° ° o » 4 6 4 .—

.» » 1 5 5 .0 0 1 » » 1 5 6 .0 0 0 » . 4 6 6 .—
» '> 1 5 6 0 0 1 » » 1 5 7 .0 0 0 » 4 6 8 . —
» » 1 5 7 .0 0 1 » » . 1 5 8 0 0 0 » 4 7 a -
» » 1 5 8 .0 0 1 » » 15 9 .0 0 0 » 4 7 2 .—
» » 1 5 9 .0 0 1 » » 16 0 .0 0 0 » 4 7 4 .—
» » 16 0 .0 0 1 » » 16 5 .0 0 0 » 4 8 4 .—
» » 1 6 5 .0 0 1 » » 1 7 0 .0 0 0 » 4 9 4 -—
» » 1 7 0 .0 0 1 » . » 1 7 5 .0 0 6 » 5 0 4 .—
» » 1 7 5  0 0 1 \

* \ 18 0 .0 0 0 » . 5 I 4 - “
» » 1 8 0 .0 0 1 » X 1 8 5 .0 0 0 » 5 2 4 . —   
» » 1 8 5 .0 0 1 » » 19 0 .0 0 0 » 5 3 4 -—
» » 1 9 0 .0 0 1 » » 19 5 .0 0 0 » 5 4 4 .-—
» * 1 9 5 .0 0 1 » » 20 0 .0 0 0 » 5 5 4 -—
» » 20 0 .0 0 1 » » 2 0 5 .0 0 0 » 5 8 9 —
» » 2 0 5 ,0 0 1 » » 2 10 .0 0 0 » 6 0 0 .----
» » 2 1 0  0 0 1 » » 2 1 5 .0 0 0 » 6 lO .—

, » » 2 15 5 0 0 1 » » 2 2 0 .0 0 0 » 6 2 1 . ----
» » 2 2 0 .0 0 1 » » 2 2 5 .0 0 0 » 6 3 1 .—   
» » 2 2 5 .0 0 1 » » 2 3 O.OCO >> 6 4 2 . —
» » 2 3 0 .0 0 1 » » 2 3 5 .0 0 0 » 6 5 2 . -  -
» » 2 3 5 .0 0 1 » » 2 4 O.OOO » 6 6 3 .—
» » 2 4 0 .0 0 1 »" » 2 4 5 .OOO » 6 7 3  —
» » 2 4 5 .0 0 1 » » 2 5 0  OOO » 6 8 4 .--- -
» » 2 5 0 .0 0 1 » » 2 5 5 .OOO » 6 9 3 -—
» » 2 5 5 .0 0 1 » » . 2 6 0 .0 0 0 » 7 0 2 . —
» » 2 6 0 .0 0 1 » » • 2 6 5 .OOO » 7 1 1 .— -
» » 2 6 5 .0 0 1 » » 2 7 0 .0 0 0 » 7 2 0 .—
» » 2 7 0 .0 0 1 » » 2 7 5 .OOO » 7 2 9 .—
» » 2 7 5 .0 0 1 » >> 2 8 0 .0 0 0 » 7 3  8 -—
» » 2 8 0 .0 0 1 » » 2 8 5 .OOO » 7 4 7 - ~
» » 1 2 8 5 .0 0 1 » » 2 9 O.OOO » 7 5 6 .—
» » 2 9 0 .0 0 1 » » 2 9 5 .OOO » 7 6 5 .—

» 2 9 5 .0 0 1 » » 3 0 0 .0 0 0 » 7 7 4 - * - .
» »' 3 0 0 .0 0 1 » >> 3 0 5 .OOO 7 8 3 .-+ -
» » 3 0 5 .0 0 1 » » 3 IO.OOO » 7 9 2 .—
» » 3 1 0 .0 0 1 » » 3 1 5 .OOO » 8 0 1 .—
» » 3 1 5 .0 0 1 » » 3 2 0 .001) » 8 1 0 .—
» » 3 2 0 .0 0 1 » >> 3 2 5 .OOO » 8 1 9 .-^ -

» 3 2 5 -0 0 1 » » 3 3 O.OOO » 8 2 8 — ,
» » 3 3 0 .0 0 1 » » 3 3 5 .0 0 0 » 8 3 7 -—

» 3 3 5 .0 0 1 » » 3 4 O.OOO > 8 4 6 .— »



De $ 340.001 a $ 345.000 $ 855- -
» 345.001 » » 350 000 864.—■
» 350.001 » » 355-0°° » 871.—
» 355-°ox » » 360.000 » 879.—
» 360.001 » 365.°°° » 886.—

» » 365.001 » » 370.000 » 894.—
» 370.001 » 375.000 » 901.—

375-001 » » 380.000 » 909.—
- * 380.001 » » 385.000 y> 916.—

» 3 85.0°1 » 390.000 » 924.—
390001 » » 395.000 » 931-—

» 395.001 » 400.000 939 —
» 400.001 » 405.000 » 946.—

» ■ 405.001 » 410.000 954- -
> 410.001 » » 415.000 » 961.--

415.001 » 420.000 » 969.—
420.001 » » 425.000 » 976.—

y> » 425.001 » 430.000 » 984.—
» 430.001 » » 435.000 » 99 r.—
» 435.001 » » 440.000 » 999.—

440.001 » 445.000 » 1006.--
» » 445-001 » » 450.000 » 1014.--
» « 450.001 » >> 455.000 » 1020.—  '
» » 455*°01 » » 460.000 » J026.—
» » 460.001 » 465.000 » '1032.—
» » 465.001 » » 470.000 » 1038.—
» » 470.001 » » 475.000 1044.—
» 475.001 » /> 480.000 » X050.—
» » 480.001 » 485.000 » 1056.—
» » 485.001 » 490.000 1062.—

490.001 » » 495.000 » 1068.—
  » » 495.001 » » 500.000 » IO74.—

» 500.000. Arriba la fijación del
derecho del Escribano será conven
cional. No mediando acuerdo, y en e|
caso de disconformidad se observará
el procedimiento establecido por el
Art. 7o. En ningún caso el Escribano
podrá retardar el otorgamiento* de la
escritura por falta de previo conve
nio sobre honorarios.

Art. 3°.— Cuando hayan documentos
habilitantes que se transcriban, ade
mas del honorario establecido se co
brará $ 3.— por hoja en la matriz y
pesos 1.50 por hoja en el testimonio.

Art. 4o.— En los protestos de letras
y  pagarés se cobrará pesos 14 por el
original y la copia, pudiendo recar
gar los gastos de movilidad en casos
se encuentre la persona a más de un
kilómetro de distancia del radio de E s 
cribanía, y cuando la intimación se

tenga que hacer a mas de una perso--
na y no sea en un solo acto se recarga
rá pesos 2.— por cada diligencia apar
te de la primer acta.

Art. 50.— En los poderes que no
haya transcripciones, con el testimo
nio se cobrará: por los especiales pa
ra un solo asunto $ 9.-+-por poder es
pecial para varios asuntos o poder g e 
neral para juicios pesos 12. y por po
deres generales para'varios asuntos o
general amplio $ 25. Habiendo trans
cripciones estas se cobrará de acuer
do al articulo 30.

Art. 6°.— En las escrituras de can
celaciones, cartas de pago, disolucio
nes de sociedades, se aplicará la m i
tad de la escala establecida.

Art. 70.— En actas, contratos, testa
mentos en los cuales no se determine
valor para aplicar la escala del. artí
culo dos quedará sujeto el honorario
al convenio de las partes y si no lle-
garren a un acuerdo se someterá, ya
sea por el Escribano o la parte, a la
regulación del señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil en* turno sien
do, dicha regulación sumaria e inape
lable.

Art. 8o.— Este arancel regirá cuan
do las partes , concurran al Registro
del Escribano. Si solicita sus servicios
fuera de él, o fuera de las horas ordi
narias, reputándose tales las compren
didas entre las ocho y las veinte horas;
sobre el njonto establecido el Escri
bano podrá estimar mayor honorarios
según la distancia y trabajo ocasio
nado. En caso de disconformidad se
regirá por lo dispuesto en el Art. 6°
última parte.

Art. 9o. — Por exámen y relación que
hagan los Escribanos por datos y re
ferencias que tomen de los títulos
cuando las partes 110 presenten las
piezas y deben obtenerlos del archi
vo General o Registro de la Propie
dad el honorario será convencional, o
judicial en su defecto, conforme lo
prescribe el Art. 70. \

Art. io.-*-Cuando en una misma .es
critura se engloben dos o mas con



tratos se apficará la escala del Art. 2o
por cada unp de ellos

Art. t i .— E n las protocolizaciones
de escrituras se aplicará el arancel
^establecido, disminuido en un tercio.

Art. 12.— Se aplicará la escala del
Art. 2o.

a) En caso de inventario o deposi
to de bienes inmuebles,

b) En caso de inventario o embar
go de dinero, créditos, títulos de ren
ta, acciones, sueldos, salarios y pen

siones.
Se aplicará el doble de dicha escala

•en caso de inventario o embargo de
bienes muebles no comprendidos en í
la precedente numeración.

Art. 13.— Cuando se suspenda por
causas -ajenas al Escribano cualquier
contrato que ya estuviere redactado,
pagará la parte que haya desistido, la
tercera parte del arancel. En caso de
culpa del Escribano, este no tendrá
derecho a remuneración alguna, sin
perjuicio de la responsabilidad a que

  su omisión diere lugar. Existiendo dis
conformidad, en ambos casos, la cues
tión será resuelta sumariamente por
el Juez de Primera Instancia en lo
Civil en turno, siendo su fallo inape
lable.  

Art. 14.— En los documentos que
fueren a protesto al Escribano y  es
te concuriera a notificar al deudor
para intimarle el pago, aquel cobrará
la tercera parte del arancel si dicho
pagó se hiciera efectivo antes de for
malizarse el protesto.

Art. 15.— Cuando los jueces de Paz
realicen cualquiera de los actos pre- *
vistos por esta Ley, que esten facul
tados para hacer, cobrarán el honora-

  rio conforme a la escala establecida
ên la misma.

Art. 16.— E l Escribano que directa
o indirectamente gestione para otros
ante las autoridades judiciales asuntos
extraños a sus funciones o concer- |
nientes«a otras profesiones, será sus- !
pendido por un'mes la primera vez y 1
destituido en caso de reiteración. Po
drá ser denunciado por cualquier per-

.sona ante* el Superior Tribunal de Jus- j

 

ticia quien resolverá en forma suma
ria. El personal de los Juzgados es
tará obligado a denunciarlos bajo igua
les procediminetos y penas en caso
de incumplimiento,

Art. 17.— Comunique, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la Provincia de Sal-
. ta a ocho días del mes de Agosto de

Mil novecientos veinte y nueve.
/. M, Decavi Julio /. Paz

Fte, del H. Senado Pte. de la H. C. de DD
M. B  Figueroa E. F. Campilongo

Srio. del H.^Senado Srio. de la H. C. de DD
Salta, Agosto 14 de 1929.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, cumuníqnese, publíque-
se, dése ai R. Oficial y archívese.

BAVIO -h-l. c . u r i b u r u .

Precios estipulados

10052— Salta, Agosto 16 de 1929.
Exp. N° 1553 — P — Vista la nota

de la Jefatura de Policía, solicitando
sea reconocida la provisión de carne
durante el mes de Julio ppdo., por
los proveedores Alejandro Ramos, Za-
bino Ceballos y Miguel Ribo (hijo)
y atento lo informado por Contadu
ría General,

E l Presidente de la H  Cámara de
Diputados en ejercicio del P. Ejecutivo
de la Provincia,

d e c r e t a

A r t i°.-r-Reconózcase a razón de
cuarenta centavos el kilogramo, de
carne, provisto a la Jefatura de Po
licía desde el i° de Julio al 31 del
m ismo ppdo.

Art. 2o.— Tome razón Contaduría
General, Jefatura de Policía e inte
resados.

Art. 3*— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — L. C. URIBURU

Subsidio acordado

10953,— Salta, Agosto 16 de 1929.
Vista la nota del señor Presidente

de la Comisión Pro Fiestas Patronales
de Coronel Moldes,



E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i°.— Acuérdase la suma de dos

cientos pesos moneda nacional como
subsidio a favor de la Comisión Pro
Fiestas Patronales de Coronel Moldes.

Art. 2°.— El gasto autorizado se
hará con imputación provisional al
Inciso V Item n  del Presupuesto
Vigente.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — i., c. i'R ieu R ü

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Licitación pú blicas •

10936— Salta, Agosto 12 de 1929.
Visco el proyecto, bases y condicio

nes y de más detalles en este expe
diente N° 7022, letra R, presentado
por la Dirección General de Obras
Publica para la construcción de de
fensas en el arroyo «Los Nog'ales»
para impedir las inundaciones al
pueblo de La Silleta; y

CONSIDERANDO:

Que siendo de imprescindible ur
gencia proceder a efectuar las defen
sas de que se trata, en salvaguarda
de los caminos y poblaciones de La
Silleta y Cerrillos, antes de que em
piece la época de las lluvias y de las
crecientes del arroyo de referencia,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10.— Apruébase el proyecto de
bases, condiciones y de más .detalles
que corren en el citado expediente. ^

Art. 2Q.-*-Sáquese a licitación pú
blica dichos trabajos por el termino
de quiuce días a contar desde la fecha
de la primera publicación, de con
formidad a las disposiciones^ estable
cidas en la L ey de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publí

quese, insértese en el Registro Ofi
cial y  archívese.

B A V IO — j. c. TORINO.

Ley autorizando invertir fondos

10942  

E l Senado y Cámara de Diputados
de la Provincia de Saltay sancionan

con fuerza de

L E Y  :
Art. i ° .— x\utorízase al P. E jecuti

vo a invertir hasta la suma de dos
mil pesos *%. ($ 2.000.-) en la construc
ción de lina acequia para el riego en
la márgen derecha del Río Gal chaqui
en el Departamento de Guachipas en
un recorrido de doce kilómetros
desde la propiedad denominada «Ta
cana» hasta el lugar llamado Sauce
Redondo.

Ar. 2o.— El P. Ejecutivo tramitard
ías diligencias tendientes a conseguir
la donación de los terrenos necesarios
para construir la acequia.

A rt 30.— Los gastos que demande
el cumplimiento de la presente Ley,
se harán de Rentas Generales con
imputación a la misma.

A rt 4°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la Provincia a ocho
dias del mes de Agosto de mil nove
cientos veintinueve.

J. M. Decavi Julio J. Paz
Presidente del H. Senado Pte. de la  H. C. de DD.
E. H, Romero v E. Campilongo
Srio. del H. Senado Srio. de la H. C. de DD.

MINISTERIO DE HACIENDA. —  Sal
ta, Agosto 13 de 1929.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu-
bliquese, insértese en el Registro
Oficial y archívese.

B A V IO — J. C. Torino.

Aclaración de un inciso*'

10.943
E l Senado y  Cámara de Diputados:



de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

L E Y :  ' '
Art. i°.— Aclárese el Inciso V  Item

17 de la Ley de Presupuesto General
de la Administración para el año 1929
en la siguiente forma: « A Dagoberto
Papp'i para que siga estudios en algu-
ná Academia de Bellas Artes en E u
ropa $ 250».

A rt  2o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la' Provincia a
ocho días del mes de Agosto de mil
novecientos veintinueve.,

/. M. Decavi JuHo /. Paz
Pte. del H. Senado Pte. de la H. C. de DD.

E. H. Romero &B Campitongo
Srio. dei.H . Senado Srio. de la  H. C. de DD.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .*
Salta, Agosto 13 de 1929.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. •

B A V IO  — J. C. TORINO.

Autorización

  10.944
E l Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia • de Salta, sancionan
con fuerza de

L  E Y:
A rt i°.— Antorízase el Poder E je 

cutivo para invertir hasta la suma de
un mil quinientos pesos I%. para la
adquisición de una casa en el pueblo
de Talapampa, con destino a la Sub-
Co mi sari a local.'

Art. 2o.— Los gastos que demande
la ejecución de la presente Ley serán
tomados de * Rentas Generales» con  
imputación a la misma.

A rt 3o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la Provincia a ocho
días del mes de Agosto del año mil
novecientos veintinueve.

f . M. Decavi julio J. Paz
Pte. del H. Senado Pie. de la H. C. de DD.

E. //. Romero E. Campilongo
:Srio. del H. Senado Srio. de la H. C\. de DD. .

m i n i s t e r i o  DE h a c i e n d a :— Salta,
Agosto 13 de 1929.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, insértese en
el Registro Oficial y archívese.

BAVIO — j, e. TORiNO.

  Prórroga de licen cia

IO.945
E l Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

L  E  Y:
A rt i°.— Prorrógase hasta el 30 de

Setiembre del corriente año el plazo
para elp ago de la contribución territo
rial sin multa en la Capital y hasta el 31
de Octubre de la Campaña, por los años
anteriores y el presente inclusive.

Art. 2 \ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. I egislatura de la ¿Provincia a sie
te días del mes de Agosto del año mil
novecientos veintinueve.

/. M. Decavi Julio J. Paz
Pte, del H. Seriado Pte. de la H. C. de DD.

E. M. Romero E. Campilongo
Siró, del H. Senado Srio?!. de la H. O. de D D .

MINISTERIO DE HACIENDA.-»-Salta,
Agosto. 13 de 1929.

Téngase' por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en él Registro Oficial y ar
chívese.

B A V I O — J. C. TORINO

Jubilación ordinaria

10946— Salta, Agosto 13 de 1929.
Vista la presentación del soldado

del Cuerpo de Bomberos don Pedro
Palavecino-Exp. N° P375-C, solicitan
do se le acuerde el derecho de ju bi
lación ordinaria; y ,

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente ha presentado
los comprobantes y llenado los requi
sitos necesarios para acogerse al be
neficio que solicita como empleado de
la Repartición Policial, a contar desde
el 6 de Septiembre de 1898 hasta el

,.27 de Enero de 1929, con mas de
cuarenta y cinco años de edad según



consta en la libreta que'se acompaña
al expediente y 24 años, 9 meses y 23
dias-fs. 2 y un promedio de sueldo
durante los últimos cinco años de
servicio de $ 100 -ís. 2. ^

Que con arreglo a lo prescripto en
el Art. 26 de la Ley de Jubilaciones
y Pensiones le corresponde el derecho
al 95% del expresado promedio de
sueld.o o sea la sum a'de $ 95 - desde
el día en que el interesado deje el
servicio (Art. 30 ele la Ley).

Por tanto, de conformidad a los artí
culos 26, 28 y 30 de la Ley de la ma
teria, el informe favorable de la Junta
Administradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones y atendiendo el
dictamen del señor Fiscal General, e
informe de Contaduría General,

E l Presidente de la II. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0. — Acuérdase el derecho de
jubilación ordinaria a favor de don
Pedro Palavecino con la asignación
mensual de $ 95-(Noventa y cinco pe
sos m/1), que la ,Caja de Jubilaciones
y Pensiones deberá abonar desde la
fecha que deje su empleo de soldado
del Cuerpo de Bomberos de la P o li
cía dé esta Capital.

Art. 2 •.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO  —  JULIO C. TORINO

Impuestos a los bosques

10948— Salta, Agosto 14 de 1929.
Visto el informe del señor Inspec

tor de Bosques Fiscales don Ramón
S. Madarirga en este Exp. N° 2251-S
en el que manifiesta que el derecho
de bosques que se acostumbra a cobrar
por las clases de maderas que se
determinan en la planilla que obra a
f. 1, o sea cedro y roble es de $ 1 0
por cada metro cúbico; y atento al
dictamen del señor Fiscal General e
informe de Contaduría General,

E l Presidente de la H  Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder

Ejecutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10. — Fíjase en $ i4*(Catorce pe
sos *%), el precio que deberán indem
nizar los señores Elias Malamud
Hijos por cada metro cúbico de ma
dera extraída de la propiedad fiscal de
nominada trasfondosdel «Río Tanja»-
de acuerdo con la planilla corrien
te a f. 1.

A rt 2 *.— Comuniqúese, publiques e*
insértese en el R. Oficial y archives e

B A V IO — J. C. TORINO.

Licencia^

10949— Salta, Agosto 14 de 1929.
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por el Secretario Quimica
de la Oficina Química Provincial^,
señor René Romero-Exp. N° 716-O-y
atento a los motivos en que la funda
acreditados por el certificado médico
que acompaña y al informe de Q m -
taduria General,  

E l Presidente de la H  Cámara de
JDiputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
A rt/ i°.— Concédese cuatro meses

de licencia, sin goce de* sueldo* al
Secretario Químico de la Oficina
Quimica Provincial señor René Ro
mero y nómbrase para desempeñar el
citado cargo, mientras dure la ausen
cia del titular al señor Juan Ligoule^.
cuyos haberes se liquidarán como
corresponde.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquesey ,
insértese en el R. Oficial y archívese^

B A V IO — JULIO C. TORINO

Nombramiento

10950— Salta, Agosto 13 de 1929.
, Encontrándose vacante el cargo de
Receptor de Rentas de La Candelaria

E l Presidente dé la II. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase provisionalmen 



te Receptor de Rentas de L a Can
delaria al señor Martín Coronel.

Art. 2o.— Antes de tomar pesesión 
•del cargo, prestará ia íianzi respec
tiva de acuerdo al A rt 77 de la Ley 
de Contabilidad de la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en e! R. Oficial y archívese.

BAVIO —  JULIO C. TORINO

Liquidación
10951 — Salta, Agosto 16 de 1929.

Vista la- nota del Director de la 
Comisión de Catastro-Exp. N° 3495-D, 
elevando la solicitud del señor Atilio 
Lanzi (hijo), en la cual esté manifiesta 
que teniendo urgente necesidad de 
la suma de $ j.oco y habiendo ter
minado 1a catastración de los depar
tamentos de Anta y Metán, pide se le 
liquide la citada suma á cuénta de 
la remuneración .que le sea fijada; y 

-atento a lo manifestado por el señor 
Director de la Comisión de Catastro 
y al informe de Contaduría General,

.ElPresidente de la H. Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i°.— Liquídese por Contaduría. 

General la suma ' de $ i.ooo-(Un mft 
pesos m/1) al señor Director de la Co
misión de Catastro, para que éste a 
su vez haga entrega de esa cantidad 
al Catastrador señor Atilio Lanzi (hijo) 
a cuenta de la remuneración que le 
sea fijada oportunamente por el P. 
Ejecutivo, e impútese este gasto a la 
L ey N° 9720 de 6 de Octubre de 1928.

A rt  2 •.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O. y archívese.* 

B A V I O J .  c. TORINO.

Liquidación

10954— Salta, Agosto 16 de 1929.
Vista la nota del señor Director de 

la Comisión de Catastro-Exp. ^ 3 48 4- 
D, elevando la solicitud del señor Feli
pe Gutiérrez, en ía cual este mani
fiesta que teniendo urgente necesidad 

-de la suma de $ 1.000 y habiendo ter

minado la catastración del departa
mento de Orán, pide se le liquide la 
citada suma a cuenta de la remune
ración que le sea fijada; y atento a lo 
manifestado por el señor Director de 
la Comisión de Catastro y al infor
me de Contaduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de * 
Diputados en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i 0.— Liquídese por Contaduría 

General la suma de $ i.ooo-(Un mil 
pesos. m/legal) al señor Director de 
la Comisión de Catastro, para que 
este a su vez haga entrega de esa 
cantidad al catastrador señor Felipe 
Gutiérrez a cuenta déla remuneración 
que le sea fijada oportunamente por 
el P. Ejecutivo, e impútese este gasto 
a la Ley N° 9720 de 6 de Octubre 
de 1928.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

BA V IO  - j .  C. TORINO

F H I P T O Q
S U C E S O R IO  — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia y i a. No
minación en lo Civil y Comercial en 
esta Provincia doctor don Angel María 
Figueroa, se cita y  emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don *

SalQBircéts €bmn
ya sean cgmo herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan por ante.su Juzgado 
y Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Julio 17 de 
1929. -  Ricardo R. Arias, escribano 
secretario. (x74)

s u c e s o r i o  Por disposición del señor 
Juez de i a. Instancia en lo Civil y



Comercial y 3a. Nominación de esta
Provincia, doctor don Carlos Zambra-
no, se cita y emplaza por el término
de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados p.or fallecimiento de
doña Erarla Sc&sieiakgr o  Sus.
ctaitsky de lloss.
ya sea como herederos, o acreedores
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaria del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Septiembre 2 de 1929.
EnriqueSanmilián E.-Secretario (175)

SU C ESO R IO — Por disposición del Sr.
Juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial y 3a Nominación de esta
Provincia doctor D. Carlos Zambrano,
se cita y emplaza por el término de
treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de
doña Juaroa Lopes y don SVSa-
n&sel Quipildor
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho termine,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento délo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Julio 13 de 1929.— E n
rique Sanmilián,— E. Secretario (176)

S U C E S O R IO — Por disposición
del señor Juez de I a Instancia en
lo C. y C. y 3a Nominación de esta
Provincia, doctor'don Carlos Zam
brano. se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente
a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de doña
B eatriz C añizares de Bravo
ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho tér-

mino comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe,,
a deducir sus acciones en forijia^
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. —  Salta,,
Agosto 20 de 1929. Enrique San-

j millán, Escribano Secretario. (177);

Por Francisco P. Herrera
1 J U D I C I A L - S I N  B A SE
l Por resolución del señor Juez de Ia..

Instancia Dr. Néstor Cornejo Isas-
mendi recaído en el expediente N°
781— Ejecutivo Banco Español del
Río de la Plata vs. Manuel Guaymás,
venderé en publico remate y dinero
de contado los siguientes bienes em
bargados en este Juicio.

Un carro tropero con sus arneses
correspondiente a seis tiros; y seis~
muías mansas de tiro.—-Los cuales se
encuentran en poder del depositario
Judicial señor Manuel Guaymás, en
Arroyo Colorado, distrito del Departa
mento de San Pedro (Prov. de Jujuy).

El remate se efectuará el día 16 de
Setiembre proximo a horas 16 en mi
escritorio calle 20 de Febrero 199.

Seña el 50 Comisión a cargo, del
comprador.— Francisco Peñalba He
rrera, Martiliero. 178

 ------- :--------------------------- — ------- -
Por francisco Peñalba Herrera
JU D IC IA L  SIN B A SE

Dinero de Contado
Por disposición del señor Juez de

i a. Instancia, en lo C ivil y Comercial^
2a. Nominación, doctor Carlos Gómez..
Rincón, en el Juicio Ejecutivo segui
do por Alberto López Cross vs. Juan
Mamaní, el dia 7 de Setiembre pró
ximo a hora 16 en mi escritorio 20
de Febrero N° 199/ he de rematar
sin base y dinero de contado, los si
guientes semovientes que le fueran
embargados al ejecutado y que se en
cuentran en poder del depositario*
judicial señor Clemente Viñabal:

t in a  jardinera, patente N° 109.
Una yegua con cria tordilla*
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tina yegua color Ética.
Un caballo obscuro.
Dos tarros pechero grande.
Un tarro lechero chico.
En el acto del remate se exijirá

-el pago íntegro de la compra, siendo la
¿oñiisión a cargo del adquiriente.—
Fráñcisco Penaíba Herrera, Marti
liero. ' . 179

Por Francisco P. Herrera
JUDICIAL

El día 17 de Setiembre, a horas
17, de los derechos y acciones que le
corresponde a don Federico S alvatie
rra, en el juicio sucesorio de los es
posos Contreras, sobre los inmuebles

"ilPozQ del T igre” o “Avispa y Pas-
teadero”, ubicado en Rivadavia, D e
partamento de esta provincia.

Base $ 4.250 *%.- o sea el 25 % me
nos de las 2/3 partes de la avalua
ción fiscal que es de $ 8.500.

Por disposición del señor Juez de
I a. Instancia y  i a. Nominación, Dr.

. Ángel tóaría Figueroa, en la ejecu
ción seguida por Juan G. Martearena
(Sesionario de María Gómez), contra
Federico Salvatiera, el día  i7 de Se
tiembre á  h o ías :7, en mi escritorio
20 de Febrero 199. con la base de
$  4.250 o sean el 25 % de las 2/3
partes de la avaluación fiscal que es
$ 8.500 he de rematar, dinero de con
tado los derechos y acciones ' que
fueron adjudicados a don Federico
Salvatierra, sóbrelas propiedades “ Po
zo del T igre” o “Avispa” y “Pasteáde-
ro” ubicados en Rivadavia, cuyos lí
mites y extensión son los siguientes:

“Pozo del T igre” o “Avispa”; al N or
te y Oeste/ propiedad de la misma
sucesión; Al Este, él lote 77 de S a 
turnino Domínguez; al Sud, el lote 51
de Santiago Polo. Extensión: media
legua de frente por una legua de fondo.

“Pasteadero”: al. Norte, el lote 78 de
Guadalupe 'Chanqui; al Sud, el lóte
52' dé Celedonio C hiliguay y al Oes
te, propiedad de la misma sucesión.

Extensión: Media legua de frente
por una de fondo. Los planos respe.

j ctivos verlos en la Oficina Topo
gráfica.

I Condiciones: Se exigirá el 20 por
ciento en ei acto del remate, comisión
a cargo del eonprador.— Por más da
tos ai suscripto.— Francisco Peñalba

. Herrera, Martiliero. 180

. QUIEBRA.— En el juicio de quiebra
ele don Gabriel Gana, solicitado por
los señores Salado -y Compañía: el Se-

j ñor Juez de i a. Instancia y 3a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial Doctor
Carlos Zarñbrano ha dictado el si
guiente auto: Salta, Agosto 13 de 1929
Auto' y Vistos: Atento lo solicitado por
el Señor Agente Fiscal, declárase en
estado de qúiebra al comerciante de
esta Capital don Gabriel Gana. Nóm
brase contador a don Ceferino Velarde
a quieñ le ha correspondido según el
sorteo practicado en este acto ante el
actuario. Fíjase como fecha proviso
ria de la cesación de pagos el 31 de
Julio del presente día del protesto de
que informa el testimonio de fs. 12,
líbrese oficio .al Sr. Jefe del 18 Distri
to de Correos y Telégrafos para que
retenga y remita al contador nom
brado la correspondencia epistolar y
telegráfica del fallido que deberá ser
abierta en su presencia o por el Juez
en su ausencia, a fin de entregarle
la que fuere puramente personal. In
tímese a todos los que tengan bienes
y documentos del fallido para que los
pongan a disposición del contador, ba
jo las penas y responsabilidades que co
rresponden, se prohíbe hacer pagos o
entregas al fallido, so pena a los que lo
hicieren de 110 kpiedar exonerados
en virtud de dichos pagos y entregas

. de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa, procéda-
se por el Actuario y el Contador nom
brado a la ocupación bajo inventario
de todos los bienes y pertenencias del
fallido; librense los oficios dél caso a *
los señores Jueces de Comercio y al
Registra de la Propiedad para que
anote la inhibición que se decreta
contra el fallido y cítese al señor Agen
te Fiscal. Publíquense edictos por seis



días en dos diarios y por una vez en
el Boletín Oficial haciendo saber este
auto y convocando a los acreedores a
junta de verificación de créditos que
tendrá lugar en este Juzgado el día 5
de Septiembre próximo a horas quin
ce.— Para notificaciones en Secretaría
se señalan los lunes y jueves o dia si
guiente hábil sí algunos de estos fuere
feriado.— Requiérase por oficio al Sr.
Jefe de Policía el informe que piden
sobre la fuga del fallido.— C. Zambra-
no.— Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber 2 los interesados por el pre
sente edicto:— Salta, Agosto 14 de
1929.— Enrique Sanmillán.— Esciban0
Secretario. (181)

S U C E S O R IO — Citación a Juicio
Por disposición del señor Juez de I a.
Instancia y 2a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial de esta Provincia,
doctor Carlos Gómez Rincón, hago
saber qne se ha declarado abierta la
sucesión ab-intestato de doña.

ilaroiaeSa Ht*¡as d e  ©a*iiz
y  que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de la misma ya sean co
mo herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, comparezcan por ante sn
Juzgado o Secretaría del suscrito a de
ducir sus acciones en forma y tomar
la participación correspondiente en
las diligencias iniciadas por Felisa,
Angela e Inés Arias, bajo, apercibi
m ie n to  de lo q u e  h u b ie r e  lu g a r  p o r
derecho.- Salta, Agosto 27 de 1929!
Gilberto- Méndez,— Escribano Secre
tario   (182)

S U C E S O R IO .— Por disposición de1
Sr. Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial y I a Nominación
de esta Provincia, Dr. don Angel María
Figueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña

Azucena Lucera
ya sean como herederos o acreedores^
para que dentro de dicho término»
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría dei que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por

! derecho'.— Salta, Septiembre 5 de 1929^
I R. R. Arias, E. Secretario. (183)

¡ SU C E SO R IO . -  Por disposición del
1 señor Juez de I a Instancia en lo Ci-
¡ vil y Comercial y 4a ’ Nominación de
j esta Provincia, doctor Néstor Cornejo

Isasmendi, se cita y emplaza por el
| término de treinta días, a contar des

de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de doña.

üiewes Lápez de • Figjuê e&aí
ya sean como herederos o acreedores^
para que dentro de dicho término*,
comparezcan por ante su ju zgad o  y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho. — Salta, Septieínbre 5 de 1929.
A. Saravia Vaidez, Esc. Sect. (184)

Por Antonio Porcada
Gran remate Sin base, por

lo que den
, Por orden del Sr. Síndico de la quie

bra del Sr. Mateo Ribas* venderé el día
12 de Setiembre a horas 14 1/2 y subsi
guientes hasta term inar, en el local de
la casa de negocio Alberdi N* 43, todas
las existencias del activo que se deta
llan a continuación? sin base* dinero de-
contados

Mercaderías? Compuestas de artículos
de bazar, relojería* joyería, máquinas fo
tográficas, etc« por un valor de^.$ 7.830.—

Muebles y útiles: Compuestos de estan
tería vitrinas» vidrieras, etc.,
por un valor d e ............. _............... $ 2*512,60

Las ventas se harán al detalle* para
que todo Saíta, pueda comprar artículos
buenos y baratos.

En el acto del remate se exigirá el
valor integro de la compra, que deberá
ser consignado en poder del Martiliero,
con más la*comisión del ,.10% que e$>
por cuenta del com prador.—Antonio For-
cada Martiliero. (185)


